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-A

D.

-k___

A

i-

z

Incoadas esta diligencias en
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AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCITO DEL SUR

SERVICIOS DE JUSTICIA

CÓRDOBA

9

Niím

3
3
7

5
3

I

I
I

/

Con esta fecha, he dictado en el sobre de Clasificación

de7prQS,Qilt.aaQ-.íy-Clun.t;ari..Q JiGXaQl.. Soxi,Kal.Q.z.___
el siguiente Decreto: iíoliao .

« Visto el sobre de identificación formado por la Comi­
sión Clasificadora de Prisioneros y Presentados deCÓrdoba..
......................................... y los documentos contenidos en el mismo 
y acta de clasificación de dicha Junta referente 
Aq voluntario Bafa.Ql.. Gqd z.al9^._3c>J,.claQ...._ 

Resulta e! mismo clasificado en la Categoría._..D......... .
de la norma 1de la Orden General de once de Marzo de 1937, 
dada por el Cuartel General de! Generalísimo y encontrando 

de conformidad dicha clasificación, la apruebo, ordenando de 
acuerdo con la norma quinta de la Orden General citada, la 
incoación de las oportunas diligencias judiciales, a cuyo fin se 
remitirán a! Sr. Presidente del Consejo Sumarisimo de Urgencia 

de . ... _QC¿L-A),Bj!.L......... testimonio autorizado por mi del

presente Decreto, juntamente con todos los documentos obran­

tes en el sobre de identificación, archivándose en la Auditoria 
el sobre con el acta de clasificación, este Decreto y el acuse de 

recibo del Consejo de Guerra sumarisimo citado, que a! efecto 
se interesará^.

En cumplimiento de lo acordado y para la incoación del 
oportuno sumario, envio a V. S. el presente testimonio con los

(
documentos que al respaldo se relacionan y a los efectos que 
se dejan indicados, quedando a su disposición el expresado 

individuo, que ordenaré sea conducido para e! lugar donde me 

indique, interesándole me acuse recibo, y me dé cuenta en su dia 
del fallo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Córdoba .20......de.....O.Q.t.ubr.a___
—ULiAno Triunfa!.

de 193Q..

lOronol prosidante dol Gonsajo do Guerra Permanente de
'SÍL'Z.k
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I
Dos inforraacionos.
Una hoja detallando elementos extremistas que oonooe.
Telegrama del Comandante de puesto do la Guardia Civil 

Úueva Carteya ''Córdoba’*.informando do esto sujeto.
Un oarnot da la 74 Brigada Mixta.
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nrPORKTACION.

clara ción d el pre - 
ntado RA '.L GüN)
L";2 ROLDAR (s.) Dí­
te y Palma, -

j..

■é

En córdoh 1 de ^septiembre de 1,938, (III año trí un-. 
lalj, ante el señor Jurídico, Presidente accidental de l-i 
Comisión CL”. ai f i cadora de ar 
plaza, com5«!.r.ece el E'7ADI w 
VII' Batallón dis ciplina.rio 
gen se con?, igna.

de la zona r -i 
y Plana Wayor y

DI JO t,^!<<,ue se 11 a como queda dicho, 
edad, de‘*er3tado soltero, oficio canpo, 

de Rué va Gcirteyu (Coiidoba), 
dro n-í' 28; que es hijo de Manuel y de Adela id 
FECHA Y SITIO DF lA Vá SI ON. - Esta la lleva. ...

de 21 años de 
natural y vecino 

con domicilio en calle San Pe
•

q--"• ■-'j-- Fsta la llevo a. efecto el 
dia 23 de julio l,y38 por el frente de Benouerencir- (Bada­
joz

¿COMO JjQ H I'^O? Cuantío las fuerzas de oue 
ye ron a la ce sL en dada, _ 
de L. sierra de Cpstuera 
do dominada por los 
nuestros soldados, 
una corneta cus le

RESUjIEN D’E

qu ~dos (j 
y al 

nací onales, 
dra porta do i 
/i,? r- 

ñU ESTANCIA

í’orni.'i ba parte bu- ?
oculto con otro soldado al piíí---------- ---------- -ienterarse de ue 

dic
oe

cogido en el
7T A5TJZLL4

- — sta hnb 1- 
subió y se en trego r 

un fusil m,s uepr español 
frente,

_________  __ ___________________  __ ______ 2'0NA (octi vi dades ) . - ' 1 
producirse el Alzamiento Nacional, se encontraba en el "Cor­
tijo Cobatillas" del íermino de 'Vnlenzuela, donde venía ocu­
pado en^faenas agrícolas con el arrendatario del mismo,Vicen 
te Martínez, vecino d; llueva Cart eya. A los días de inicia­
do este, dice que, individuos procedentes de ¿ae na, 
garon a abandonar el trabajo, teniendo que regresar 
Nueva Carteya, do ndei-t enían sus domicilios. Una vez 
pueblo de Ku-jva '^art ey?., como toaos los vecinos del 
de filiación izqu je rdi 3 ts, púsose a Las órdenes 
, el que le ordena prestar, entre otros 
guientes: recorrer los- cortijos de 
las armas de fueo, recordando únicamente haber psnetrrdo 
en el ILiimido "San Pedro'S donde había, una escopeta de pis­
tón, la cual por estar inutilizada, no recogi eron; otro día 
fue enviado por el Comité a casa del encargado de una fábri­
ca de orujos de la localidad llamado Juan ‘'ero, con encargo 
do recoger la llave de dicha fa'brica pa.ra sac; r dj ella pa-' 
las y sacos para hacer trincheras, r ‘ ‘
tado, ; - ... f
encargado. Al entrar los fuerzas do lo 
pueblo, dice que se oncontratn en 1; pl'^zo. 
armas, optó por esconderse en s u domicilio 
hasta que aquellas se mordía ron y quedó el 
nado. AlI huir de él los mo.rxi8taa, tcaubien 
rarte al íermino de 'spejo, donde estuvo oiojoüo 
tijo bosta que los nacionales conquisteion e.l 
hacia Bujalnncff. Yp, en esta población, 
bre del 3ó, alistóse voluntariamente en 
licionos rojos llamada ''.Avance"; de elle 
74 Brigada wixta, siendo designado po.ra 
servicios en ella estuvo hasta los primeros 
del 38nque pasó destinado al 7C Bat al Ion ’ di s c iplinar io 
el cual ha permanecido hasta la fecho de su evasión, h 
recorrido durant ' su estancia en el Ejercito rojo los fren­
tes de Peñarroya (córdoba), Toledo y 'L tremad ura, -

FILI/'.CIQN POLITICA; Desde antes del Movimiento venia sin­
dicado en la U.G.T.

¿INÍDNl'71170 FN GACL ?0 3 , DETEN CI OK^,-i £j 3u in-
tarvención en ^stos -i ctos 8g« las ya relctc do en la pre­
sente información.

¿CABE O CONOCE CUIEÍ'n'.S xi’U'-'RON A'U'rORE.l O Cv MPLIC -3 I 
T-\ CLASE DE TRAN3 ilREAI ONE 3? 3Í, los relacionados en s 
el ar ac i ón informativa nC 2402.-

¿CUAL ES 53U' 3ITUACION MILITAR? Pertenece a. la .,<Gaja

S '1
7

y í
í

les o Di i ‘ ■ 
todos S. \ 
ene!. 
raiarao
Comité

los si -
del

3 e rvi c i o 3,
la dein-.'.r ación ‘buscando

CcS-ra sac; r dj ella pa- 
20cargo que fue cumplimen- 

ocompa.ñándo le en esta misión un sobrino del mencionado 
Civi1 e n el 

y como no tenia 
donde permaneció 
pu'-’blo aban do­
mar ch os e el d ec 1 

en un cor­
úa bl o y )':uyó 

en el mes de dic i em­
ana centuria de mi- 
paso mas tarde a 1;

Corneta y prestnnd 
días de marzo 

yen

Guardia

'’i'-

1

J

< 
»

J

i

de ^.e
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1

ni- Ib, como soldado cel . lis t-••raient o j 
servido en el Ejército con ant er iorids|li 
36 y carecede Cartilla í.'ilit^r. 
lb~'-.D^i:K^.VVALA? Cb COK::UCTA? '.yuntani

y uemás a. utor ioades del pueblo ue auJ 

se dio 1q¿
1 o rna n i 

óeb id a

?¿/'vSr Lp; .\~:? No,.
Dp.da por terminada esta Información, 

de la misma el interesado, ratificándose en 
en ella y firmando a continuacoón, para la

í

i
i

1

I
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A •> 
i

r

i
1
i
i
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^IKPOra.fACION. -

1

En córdoba a 7 de septiembre de 1,938, (III año triun­
fal), ante el señor Jurídico, Presidente accidental de la 
comisión Cía. si f i cad or a de Prisioneros y Presentados de esta 
plaza, compai^ece el "SVAPIPO de la zona roja, miliciano del 
Vil Batallón 'dis ciplinario, Plana Mayor y cuyo nombre al m^sr 
gen se cons igna

/iilaración del pre- , 
Altado RAPAIíL CON) 

ROLDAN (a) Pi­
te y Palma. -

v'tue se 
e 31 a do

llama como queda dicho, de 21 años de 
soltero, oficio canpo, natural y vecino 
(CÓiidoDa), con domicilio en calle San Pe- 
hijo de lían ue 1 y de Adelaida.

l 
f

DIJO:
^dad, de

de Nueva Car te ya
dro nC 28; que es —--------- - ------- .
PRCHA Y SITIO DP LA PVA3I ON. - Ssta la llevo a efecto el 

día 23 de julio 1,938 por el frente de Penquerencia (Bada­
joz).-

¿cono LO HIZO? Cuando las fuerzas de que formaba parte hu­
yeron a la desbandada, quedóse oculto con otro soldado al pif 
de la. sierra de Castuera y al enterarse de que esta había si' 
do dominada por los nacionales, dice subió y se entrego a 
nuestros soldados. 3ra portador de 
una corneta que le fue recogido en el----- -—

R33UIP3N D3 SU ESTANCIA EN AQUELLA ZONA (actividades).
. ... "se encontraba en el

ven ía
con el arrendatario del mismo ,Vic en- 

A. los días de
de -oae na, 
regresar 

. Una ve z 
de 1

3ubio y 36 entrególa 
un fusil ma-teer español y 

frente.
- Al 
"Cor - 
ocu -

J

i3
í
t

producirse el Alzamiento Nacional, 
tijo Cobat illas" del fermino de Valenz^uela, donde 
pado en faenas agrícolas < 
te Martínez, vecino de Nueva Carteya 
do este, dice que, individuos procedentes 
ga,ro n a "abandonar el trabajo, teniendo que 
Nueva Carteya, do ndei-t enían sus domicilios 
pueblo de Nueva ^art ey^L, como todos los -vecinos 
de filiación izquierdista, púsose a lo, s ordenes del 

el que le ordené prestar, entre or ros servici-- 
guientes: recorrer los cortijos de — - 
las armas de fueo, recordando unicamOTte haber penetraoo^ 
en el llamado "San Pedro", donde había una escopeta ae pis­
tón, la cual por estar inutilizada, no recogieron; otro Qia 
fue enviado por el Comité a casa del encargado de una fabri­
ca de orujos de la localidad llamado Juan Moro, con encargo 
de recoger la llave de dicha fabrica para sa.car de ella pa­
las V sacos para hacer trincheras, encargo que lúe cumplimen­
tado, acompañándole en esta misión un sobrino del mencionado 
encargado. Al entrar las fuerzas de la Guardia Civil en el 
pueblo, dice que se encontraba en la plaza y como no tenia^ 
ariiBLS, optó por esconderse en su domicilio donde permaneció 
hasta que aquellas se marcharon y quedo el pueblo atando- 
nado. Al huir de él los marxistas, también marchóse el a ec ta­
rante al íermino de Espejo, donde estuvo alojado en un cor- 
tii’o hasta que los nacionales conquistaron el pueblo y huyo 
hacia Bujalance. Ya en esta población, en el mes oe diciem­
bre del 3ó, alistóse voluntariamente en ana centuria de mi­
licianos rojos llamada "Avance"; de ella paso mas tarde a la 
74 Brigada Mixta, siendo designado para Corneta ny prestando 
servicios en ella estuvo hasta los primeros días de marzo 
del 38naue pasó destinado al 7® Batallón disciplinario yen 
el cual ha permanecido hasta la fecha de su evasión, habienat 
recorrido durante su estancia en el Ejercito rojo los fren­
tes de Peñarroya (córdoba), Toledo y Extremadura.-

FILIACION POLITICAS Desde antes del Movimiento venia, sin-

inicia- 
les O bi i- 
todos a 
en el 
mismo 
Corai té 

_____ ________ os, los si - 
la deraar ación buscando

t

¿INTERVINO EN SAQDEQS, DETENCIONES 0 ASESINATOS^ 
tervención en estos actos 9O« lae ya relatada en la pre­
sente información, -rwc;¿SABE 0 CONOCE C.UIENES FUERON AUTORES O COMPLICE^ DE .nS 
TA CLASE DE TRANSGRESIONES? 3Í, los relacionados en s u de- 
claración informativa nfi 2402.- ño Po¿cual ES SU SITUACION MILITAR? Pertenece a la ^<Eaja ae Re



c lut as de Lacena nc 15, domo soldado del a lis t amiento"" 
de 1,938. Mó hti servido en el í?jército con ’ant er iorid, 
18 de julio del 36 y caj?ecedé Cartilla Militar.

¿CUE PERSONAS PUED'EN .AVAI.AR SU COHDUCTA? 331 Ayunta' 
l'alange 3330 alio la y demás 'a utor i dades del pueblo de au' 
dencia.

¿TIRTT'E MASrUE MANIPESTAR? No. 
l5ada por terminada e sta Información, 

de lo. mis^raa al interesado, ratificándose en 
en ella y firmando a c onti nua coon, po.ra la

se 'di ó I5
lo inanife 

debida coc 
r

1
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\
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/
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lOa.-Kafnel González Rolaan.-Nueva Jarteya (cérdobn)
: £

Hoja núm____ JL.
to
^’^'MBRE

APELLIDOS O APODO Partido político 
o sindical

ita:
3«'

le
Lfe
:0E 

n

4

(

i z
»
i

• i

Caballero

(a) Cuntro C 
taroe

I é r f ■ z

Huno' Gómez

U.G.T

Can-- iúen

ideii

. den

Cargos políti­
cos, sindicales 

o militares

■ Icalue 
(te llueva

PROFESIÓN

chofer 
'•erteyn

11 eiiibro
.e comité
.e ioen.

cranpo

osario

ba 
boe

Antecedentes o hechos que se 
sabe ha realizado

Le unos 3L anos,éste oxaen 
deis troB ,^üa queos , ro- 

,o< tenciones é incendios.

Le unos LO rnos.ind 
de rct,i£ tros , saqueoe 
deten.; iones,etc,etc.

j-'C- unos «it CinocjCcmo ex ya 
cit.’.’áüfa inductor ce los des­
manes •ocurríaos tn la- locsii- 
cad.

(i

I
I3
i

UuCO

ro ,»
3

iA

Perez t-errano

■'unos

Jíixi. ósito

e ] otrPE
omiten los

inforar

j? . 7.. 1

iúen

U. G . T

nombres 
cionc s.

mi li ci riní 
V olunicrJ 
e i ue 11.

carbone 
ro.

Bfc unos SO anos.miliciano 
voluntario,irnona sus actua­
ción.

Icen 
iu

'..el
n.

óelIcen 
icen.

loe 11 cel 
iucii.

ninfiUno

CPíOXjO

iu 11

Le unos 21 anóe.milicirno 
í/oluntariü autor oe los he- 
jíice vandálicos er.umer.- dos en 
1 os antei-cres.

Lt unos 20 anos .milicii-no 
Vüluntarxot j autor ce los 
leemanes enumerraos en los 
tinten ores .

el -daínlion Jjísoíí linrrio.jor estar cjLgcLoe

.cnto de izquierdas anterior al .Movimiento.—Comité rojo.—Voluntarios de dicho pueblo en Milicias rojas.-Extremistas de dicho pueblo.— 
} Extremistas de otros pueblos.—Mandos rojos que ha conocido.
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El Comisario,

•-- " ' <4--

CARNET
(

<

(

]

. *

' Halupalejí3^/.. '

i'

¡¿Í^Otogralía
(■•

¡i
L
l'.t

OBSERVACIONES

...T.'Vk.G’..
'’¿\OJ'I^CC/^.a^íZ....í^.............

......................

;íjp los OUE lausú Hala
; i 

....................... V-/
Comandntiic,

>•



I

gr. Grande León. ) Co_doija veintiocho de Octubre de s;il novecientos 
treinta y ocho (Tercer Año triunfal).
Por recibida la orden de proceder,con los docuiwn- 
la -lis; ,a se acompañan,sirva todo ello de cabeza

e al presentado 
delito de rebelión, 
de Prisioneros y pre­

encartado ,para

tos aue

®o suí.iansiijo Que de instruirá 
liAPABL GOñhxi.LEh hOLDAK,por el supuesto 
e interésese de la Junta Glasixicadora 
sentados ianiíieste donde se encuentre 
recibirle declaración indagatoria

Lo .;andó y iir?,a S.S®. :

/-3e. ;ui(L:--;cnteDILI

leiabre Movecieiibos

{
i

GUi.iplio lo t’.andado .

Gordoda cuatro
ta y ocho.
Reci ido oiicios del señor Presidente del Gonséjo de 

otro del de la Junta Glasiiicadora de Prisi eneros y 
el encartado se encuentra detenido 
esta Capital.únanse a los autos 

Rstavlecimiento para recibir

Guerra y
Presentados .conunioando aue 
en la Prisión Provincial de
y trasladase el ‘^uzgado a dicho 
ind£-.¿atOria al detenido.

s
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a

1
1
i 3 p

i

to

go

el

En contestación a su escri-a
6 

de fecha. 28 del anteri or , ten-

el honor de participarle que

presentado RAPA3SL GONZALEZ

roldan se encuentra en la Pri-
iG

oion Provincial de esta Car i tal.
!

Dios guard a V.S.raudios años.,

Córdoba 2 de Noviembre 193Ü • !■'
>r

III Ano Triunfal

del Juzgadodez
e de Guerra de esta

I
1

L.:
1

K1 Teniente Coronel ^residente

Militar nurrero 3 del Consejo f

PJaza



ítoria del acusado Córdoba a....... cua.trp..........................¿/h...N.Q_Y..i:.e.?tb.P.e_...............
.jdSL oOí«n.i^J .Z íu,l.DAi.^^^ treinta y...ocho................ ante el Sr. Jties y

Secretario que suscribe comparece el qiie expresa llamarse;<^1 Bigote»

'vecino (le calle. Sun ledro nx^ero Oü natural

<

i

1

S

í/<? edad de...?.X años, de estado ___
exhortadlo

... , el ctial fue juvaman'taziio^hijo ile...........................y de

en forma legal, ofreciendo decir 'verdad en cuanto fuese preguntado, y sién­

dolo coirvenientemente sobre los hechos de que se le acusa contestó: Que 
no. h:< estado procasado:

se alr;'e,que e.s de ofi -io
X ííñúURB AD 0 : la r a 

se afirma y 
ación ante lu Guard_ 

bimé gxix-i;iunü.use y r¿-, 
iiXuuLjhluDú : laru >gi.e mani

,x Guardia Civil cu-nóo
qor e’’ contrario se meu-chó 

.•-srXn poRpn ^.-.-,(3 dichas fuerzas 
a la G-u;-<rdia Cix/il por que no 
tx. la cali ■=* .

_.:EGUi:-ADC : Zara que 
saqueos ¿a p- trnlló con arma 
tervino t 
intervino corap 
registro ’ 
escopeta ■ 
fue solo 
casa del 
hacer tri 
terveni do

• 1

que sus padres poseen la casa a que antes 
e.s de ofi io jornalero y que sabe leer y escribir 

que manifieste si ^la prestado alguna declaración y 
r-atiíica en la misma: DIZO : que sí que ha prestado 

dii Civil de Córdoba,en siete de Septiembre 
tilicariuose en b'iuü su conteniao.
*ieste las causas de no haberse presenta'’ 

esta entró en el pueblo de Rueva
su domic-i'ii * donde

se m.archaron; DIJO: Que no se 
se '’trevír debido al tiroteo

si 
4ecla-
VLl-

a
. Cp.rteya 

^permaneció esco”-
Tjre sent 
une hahia

f

f

1

ar ios 
e----

;O es cierto que intervino en 
por los calles de Rueva ^art-ye 

de personas de orden; DIJO: ^ue
■ ._• declaración en el 

ledro» de donde se llevó uns. 
lo vieron un el pueblo , pei-o 

la fábrica de orujo,o mejor dicho en 
ll_hu fábx-ica de donde se llevarpn sacos para 
ello por orden del Cómitá,pero hue no ha in­

míji’’fieste co
s

ffitien en detenciones
ha cianii'e st ad-o en su anterior 

en el cortijo ”3an 
la que seguramente 
también en 1_ -------

I dLe d-icha

3

<

•J

efectuando 
vieja con 
xm rato y 

encargado 
ncheras.todo .

I en ninguna detención.
lAiilG-UlTADü: rara ou^ manifieste como ingresó en las filas ^rojas y fren­

tes donde la- permanecido, así como su paso a ha zona -Racional: DIJO: 
.¿ue se aiistó*voluntariamente a fines del aho treinta y seis en una 
Centuria de milicia" iin."‘9rta A‘'’’í,nn<=> , ingre sando como corneta hasta 
el mes de larzo del treinta y ocho,pasó destinado al séptimo Bata­
llón diciplinario en el cual ha permanecido hasta la feclis. de -su 
evosión,habiendo desempeñado dux-ante todo el tiempo de su perraenen- 
ci« con’las fuerzas rojas el csñgo ué corneta,no habiendo estado 
en'^niníTuna línea de fuego, sino solamente en los frentes de refiarroya 
Toledo'"y Sxtremadura, pero en ret ax'gu ardia; epu*^ s® pasó a las filas 
nacionales en la 'sierra de Castuera, aprovechando el ataque de las 
fiierzfs ne Franco,acompa.ñdo de otro individúo,oue se decidieron 
a ello 

rhñCURTÁDO: A que .partido político pertenecía; DIJO: ¿ue dos o tres mese? 
antes del Movimiento,sxi hermano Antonio le apuntó a la Sociedad 
Obrera,del.pueblo

preguntado:
blo de
te se
puente
a los

causas de haber abandonado el pue-
: liberado; DIJO: Que el declaran- 

del pueblo cu ndo éste fue liberado v la.
habla marchado y ál siguió 

e que su familia se ha.bia 
no pudo regresar.
pxxedan informar sibre su

DI JO:Que Don Juan

íara oue manifieste las 
Rué va C ar t e y y a , cxxanó. o fue 

encontraba fuera ( 
huía le dijeron que su fo.milia se 
mismos y posteriormente se enteró d 

quedado en el pueblo,pero el declarante
IREGUNTADO : iam diga nombre de personas q''''-o 

conducta, ?/ actu¿=,ción durante el dominio rojo;
Moro, ene.?rgado de la fóbrica de orujo de los señores I?,llarás, Don

I



\ r 
V

rtrtenece 
risíí V ratificó 

ce re tai-i o ¿i

TomXs Jiménez,con domicilio en la calle Córdoba •- i»,
del p-uehXo. """ ^"'^°^idacR

?'-~.n-TTN'PAPd : Si tiene al¿o mas cue maniPe star ;
a la eulnta de tiil novecientos treintr:

Leida por su declsroci
ella iinnanuola scí.oí’ Jvicz
cue certiiieo

o : Qu-S

/- Córdoba cinco 
y ocho.
Intere ;C3 del

einta •
}

Puesto de la luardia C.i( 
inlorriación para depurar l’i 

ctuación del enea--ado,en la que depondrá), 
individuos propuestos por niisno.tres í

reconocida solvencia, el Guraj

I 
í

tede ■ rueva Car
conducta :r
a .as de los
pers onas de
Párroco.

PILICSu

□ o„-

jJlLIGENGIA/-SejuidaF.-ente

PuC'7iJ_;nGx4\./-Goruona quince de ::ovi 
ta y ocho.

Rec ibido la i'.nterior inf orriación ,únase 
li’.andó -j C.S’'-. Doy fe.
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jjuso dirigir

jecto de que

En córdoba u. diez y ocho de noviembre de mil 

novecientos treinta y ocho,el Se«ior Juez dis­

oficio al Sr. Juez Municipal de l'alenciana,al ob- 

remita a este Juzgado la partida de nacimiento del

encartado RAEAEL GON’~ AT.K^ ROiDAW.para constancia en autos.

de haberlo así verificado lirma la presente de que yo

primero de Diciembre de mi 1En córdobaDiligencia de recibir y unir ) 

; un oficio y partida de naci-)

mientes-

novecientos treinta y ocho,el señor <j ue z 

oficio del Srdispuso se uniesen a autos)

Juez láunicipal de Palenc iana ,r ..■mitlendo partida 

del encartado Rafael González Roldan»

de nacimiento

J
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e

AUTO DE l'ROOES/JuIENTü/* En CÓDaota a tres de Diciembre de mil noveclE 

tos treinta y ocho.-IH Año Triunfal.

RESULTANDO.- 4ue de lo actuado aparece que los hechos comet 

por encartado .Rx'iEAEjj 'jCN áLíj. .revis ten caraoxeres

de IIto•

Cc-SwüAxvAWDi. ;4 ue a

cia Ellitar.cuando

el Juez Instructor

tnnor del articulo 421 del Código de Jug 

resultan cargos contra personas daternjiri 

acordará su procesamiento»

VISTOS el citado

ta el prooesaniiento de

secuencias.

firma S.S- 'ecre fario ,dAsí lo provee y

nente aplicación S.S®.

RCLDxiN.con todas sfes'RAíViEIi GOi
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-EL cump iiaiento a lo interesado ■ 
por V, S. en su oficio fecha 18 j 

del corriente nes, adjunto, tengo 

el honor de recitirle la certifi¿ 

cacion de nacimiento de RAFAEL 
GOLEALES ROLLAN, hijo de Manuel 

Adelaida.

Líos guarde a V.

Valenciana 26 de
III

3^ ¿e
0

>

3

rx

I

muni c ip cí 3.
<3^

S. Guchos

Noviembre de
Alio Triunfal

1L<
años ■

193^
a

e 
j 
e
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Guerra Pernianen-;juez Instructor del Consejo de
¡ Urgencia; Juzgado Militar n^ 3
i C ó- r d o b ¿,

1

{
i



/ o

y rK.4.182408 '
Juan Ve lase o
!

Ua Villa de
r

Plasencia, Juez municipal y

Palenciana ( Córdoba )
encardado del Registró

CERTIFICO; Que aL folio 

bro vigecimo cuarto de la sección 
d e

cuarenta y cinco del li-

de nacimientos

da
este Registro civil, aparee el 
es como sigue;

' En la villa de -Valenciana, 

) doba, a las trece horas del
I

i

I

acta que copia-

provincia de Gór 

dia once de Abril ¿ 
ante D. Juan Velas'^

jjo 1,149.

¡el Gonzalos Epldan
de mil novecientos diez y siete,

co Plasencia Juez municipal, y D. José Antonio Ore-, 

llana Arjona Secretario, 

Palma, natural de Nueva ^arteya, 

de treinta y siete años de edad, 

de ocupación Guardia civil, con 

tal en esta villa calle del Sol,

Registro civil 

mismo declara.

comparece Manuel González 

provincia de Córdoba 

de estado casado

residencia acciden-

número

citando se' incriba en el

ai efecto como padre del 

niño nació en esta villa

jrres, soli- 
un niño y

= que dicho

en el dia de ayer, a las 

diez y seis horas en la casa número tresd de la ca 

lie del So3, Que es hijo legitimo del compareciente 

y de su esposa Adelaida Roldan Palomino, natural

de Nueva ^arteya, provincia de Córdoba,de treinta 

.y ocho años de edad, sin profesión especial y domi­

ciliada. en el mismo de su marido. Que es nieto por 

linea paterna de Antonio Gonzalos López, y de maria 

del ^al Carmen Palma Polo, y por la linea materna 

de José Roldan Moreno y de icaria de la Sierra Palo 

mino Polo, naturales todos de nueva GartejLa, Y que 

al expresado niño se le ponia el nombre de RAFAEL,

.. "i
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Todo lo cual presenciaron como testigos n n
n. Ramón/ 

menez salamanca, y D. Andrés Torres Barrera 
de edad, de prof sion Guardias civiles y vecino^' 
esta Villa, = Leída integramente esta acta e íq^ 

las personas que deben suscribirla a cue tlo. Ley^.-J
asi lo creían conveniente se es1 

y la fipj] 

- ’S, de c 
Juan Velasco: Llanuel 

= Andrés Torres, Barrera 

Está el sello de

ella el sello del Juzgado nunicipal 

Sr. Juez el compareciente y los testigo

por si mismas si
en

el .

yo el Secretario certifico:

Zules, = Ramón Jiménez.

Secretario. José Ante Orellana.

Juzgado municipal."
Es copia fiel: -y para que asi conste y en cumpliaien 

a ofici'o del Sr. Juez Tnsjrrucctor del Consejo de 

rra permanente de urgencia de Córdoba, expido la- 
sente en Palenciana a veinte y seis de Noviembre 
mil novecientos treinta y ocho.

!
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1
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y^ooho»-III Año°T?iSnfÍÍ?- diciembre de mil novecientos treinta 

Sden"de^^>rócedeJ d^/'ílfnn^- sumario se ha instruido a virtud de la 
M upnLe de Ur Consejo de Guerra Per­manente Q.eUit¿<.nci_ de esta J: la za .obrante en cabeza de los autos con 
iario''K¿’« ■ "^^GON'^ IDE'^'^roTr .referentes al presentado volun-

KüLD.J'I.de 21 años de eda d, soltero .natural de Pa~ 
lenciana y vecino de Nueva C-rteya.hijo de l’anuel y Adelaida.clasifi-

P-Or ;a is de la Orden General de 11 de 
ítÍn?-t °°^^^‘andose a la sazón procesado y preso en la Pro-

De lo actuado re su Ita;
del lo de Julio de l.SZó.unos dos meses antes,se afilió ; 

3. la ^ocie ;.ad Oorera.del pueblo de su vecindad y al iniciarse el Glo­
rioso -ilzamiento Nacional,se encontraba trabajando en faenas agríco­
las,: iendo obligado a abandonar el trab;;j o ,regresando a dicho pueblo 
donde i n ce rv i no por orden del Comité en un re gis tro..¡'efe ctua do en el 
k^o rt i j o dan x'edro,donde intervino una escopeta y en una Fabrica de 
Orujo.de la que se llevarán sacos .para hacer trincheras»AÍ entrar las 
fuerzas de la Guardia Civil en el expresado pueblo,se marchó huido» ’ 

A fines del año 35,se alistó volunt ar iv tne nte en una Centuria de ’
milicias ,liamada''Avance" .pasando mas tarde a la 74 Brigada rtxta y \
designado para oorne ta .prestando servicios hasta I.m;.rzo dél 58,que pa- i 
só destinado al 7-, Batallón disiplinario ,donde perítañeció hasta la *
fecha de su evaeióh ue efectuó en la Sierra de C.'’stuera, aprovecha ndo e* 
el ataque de las fuerzas N- clónales.acompañado de otro individuo,hablen 
do estado destacado antes en los frentes de Peñarroya,Tolee o y Extre­
madura »

El Juez que 
ser constitutivos 
litmo.Sr» Presidente del Consejo de 
raque

c»

no oblante

suscribe,estimando que los hechos re señados,pudiera 
de delibO,tiene el honor de elevar lo actuado al 

Guerra Permanente de Urgencia,pa- 
acuerde lo rué mejor proceda en derecho.

El Juez Instructor

en traga de 
s .-

J
)

las presentes actuaciones en la 
Guerra Permanente de Urgencia en el dia de hoy» 

presente conmigo el

En córdoba a siete de Diciembre de mil nob^e 
cientos treinta y ocho,el Señor Juez dispuso 

Secretaria General

gen c i a de 
actuacione

hacer entrega de 
del Consejo de

y de haberlo asi verificado.firma la
Secretario de certifico»

I.de
Orujo.de


y?

zidencia presidente consejo Córdoba mil novecientos

treinta y 111 Año Triunfal.

Recibida la precedente causa y oidp el Señor Vocal Ponente, el Consejo acuerda señalar 

el juicio de lo misma para el día..... .EV/C.____ de □ las .

de la sección primera de esta Audiencia Provincial. Requiérase al proce­

sado para que designe Defensor y en su caso nómbresele de oficio. Llévese a cabo por el 

Instructor la notificación prevenida por el artículo 568 del Código de Justicia Militar a los 

efectos del 362 del mismo Cuerpo Legal. Pónganse de manifiesto las actuaciones al Sr. Fiscal 

y Defensor del procesado hasta la hora señalada para la vista.

Lo mando y firma el Sr. Presidente, doy fé.

3UERIMIENTO; Seguidamente requerí al procesado a los fines interesados y manifiesta designa Defensor al 

que se encuentre en turno.

Firma, doy fé.

Quedan instruidos el Sr. Fiscal y Defensor del procesado de que firman, doy fé.



< '*?’r !■*

so ha do ce­
de los Señores que in- 

articulo 362

. - En Córdoba a veinte de Diciombre ae mil noveciontod 
sinta y ocho tercer año triunfal: se coristituyó el'Juzgado 
la Prisión Provincial y presento el procesado Rafael Gon­

zález Koldíln le hice saber ol acto del juicio que 
Icbrar contra el misino dándole lectura 
te¿_;ran ol Consejo a los cfrictos que previene 
del Código de Justicia Lülitar: yuedó enterado y fix*ma en pruc-

»

...



SENTENCIA

¿i.

y uno d Diciembre de mli novecientos V 
se reune ex Consejo do Guerra Permanen- 
la causa instruida contra Rafael Gon- w 

, OOJ.OOX-0, del campo, vecino ae Nueva Carteya 
de veinte y un años de edau, nijo do Manuel y r 

Hecha relación de la causa estanco presento ex Ministerio k

Kn la Plaza de Coraoba a veinte ; 
treli'ita J obho III año triunfal, 
te de Urgencia para ver y fallar 
zaiez Roxdán (a) Bigotes, soltero 
natural ae Paxenciana, 
ae Adelaida 
Fiscal aefensor del procesadoy este y f

Resultando que el procesado Rafael González Roldán aíiiiaao a xa U. G. T. <• 
en xa Sociedad Ubrera de Nueva Uarteya cxl estallar ex Movimiento Na- X
cional se unid voluntariamente a los rebeldes y en xa misma noche dei ? 
veinte y ocho de Julio ae 1936 armado ae tuaa escopeta «xcompañó o. las 
patrullas que recorrían las casas de los elementos de derechas ael pue­
blo ae Nueva Carteya recogiendo armas e igualmente y con ex mismo fin 
recorrió algunos cortijos de la demarcación eatanao también en la fá- ■ 
brica de orujo de aquella ciudad con otros de donae se lievó>Xalgunos 
sacos para hacer trincheras ; al conqjlstar Nueva Carteya las fuerzas 
Nacionales el procesado que estaba en el pueblo se ocultó en uaae casa-., 
y al hacer la retirada los Nacionales se marchó con los elementos ro- I 
Jos estando en Espejo donde al ser conqulst-do también éste pueblo 
huyó con los marxistas: ha prestado servicios en la 34 Brigada Mixta ■ 
siendo corneta'en los frentes de Toledo, Extremadura y Peñarroya pa­
sándose a los Nacionales por el sector de tíenquerencia en 23 de Julio •: 
de 1938 con un fusil y una corneta; no consta que fuera airigente ni • 
interviniera en asesinatos ni detencionesxHechos prooaaos.

Considerando que los hechos declarados probados constituyen un delito 
auxilio o. la rebelión previsto y castigado en el rticuio ^40 ael 
digo ae Justicia Militar.

Considerando que de expresado delito 
ex procesado Rafael González Roldan 
directa en aU ejecución.

Considerando que eLeik expresado aeiito 
modificativas de responsabilidad.

Considerando que todo responsable criminalmente de un delito o falta lo es i 
también ivilmente.

Vistos los artículos citados , y Decretos de aplicación

de 
Co 5'

iautor 7

'i

es responsabxe en concepto de
por haber tomaao parto voluntaria y I

no son de apreciar circunstancias 4 íi?’/.?':- ....................... fm
ni**?

PALIAMOS
Que aebemos condenar y condenamos al procesado Rafael González Roldan'^ 

(a) Bigotes, como autor ue un delito ae auxixio a xa reOexion a la pe­
na ae doce años y un aia ae reclusión temporal con xas accesorias Inlia- 
bixltacion absoluta durante ex tiempo de la condena y a las responsabl- 
Xiaadea civixes pertinentes que se determinarán y fijarán en el tramite/- 
ae ejecución de sentencia.

Asi por esta nuestra sentencia la pronunciamos manaamos y 
firmamos.
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córdoba diez y ocho de abrR- de citl noveciento - cuerenté

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

1 lA
5
i

Vi
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(

NOTIFICAR al encartado GONZALE'' RCT.T)?,t.j..................................................... í......tí’.rzít*..’.  que 
por sentencia contra él dictada en el procedimiento suma- 
risimo de Urgencia de que queda hecha mención ha sido con­
denado a la pena de.......................................................................................... T’^MP-ORAL
como autor de un delito de .ÁU?ÍTI<T.Q... A ..dA,..REPELTO-T .
............................................................ con las accesorias de..... —-------------------------------  
....................................................................................................... inhab i 1 i t ación abso 1 uta 

cumplimiento y al pago de las responsabilida­
des civiles que en su día se determinarán.

Dicho penado ingresó en la prisión en méritos de este 
s urna rio el dia L\í?.i.U.t.!Í.?..Í.G.t e__..de._._Cc,tp,br O de rniln ove c i en t or

...........................  y en su consecuencia deberá de­
jar extinguida la condena impuesta el d í a 
.r..c.t.w.b.r O... Je... mil...novec ient o^ cincuenta . - en que será.

2>ANO • Crv< Conde 12 • Córdoba

(-■TJs-rííTr 013 •
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o VIDENCIA DEL JUEZ 
-1

EN CÓRDOBA a 413 2..-.y.. .P.ChO...d9.

de mil novecientos ............................................................
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au- 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus- 
vicia Militar en Madrid y 31- . ?Sg.l.QaS.l. ’pOnPabi -

lodQ.dGP POlitiCOP.-..............................................................................................................

I

J
9

interesándose a todos acuse de recibo.
Con el resultado de todo y recibido acuses de recibo, únanse 

ta Sumaria al Archivo General de estaa continuación
Aud i t o r i a para 

man d ó y

y enví-ese es 
su archivo.

j

Doy fe.

umplió lo mandado en el anterior proveído y se 
archiva la causa cuando proceda. Doy fe.

IGENCIA .-Seguí damen t e ►



„,TO»ÍA nE GUERRA
DE

c Ó R 8' ® **
Acuso recibo a V. S. de haber 

sido deducido el testimonio del 

procedimiento Sumarisimo de Ur­
gencia núm.SSC seguido contra 

H . G0ÍJ.^.ÁL3S....Sai.DuiI!..................

con destino al Consejo Supremo ¡j- 
de Justicia Militar r 0 al T¡-^

. .B e. g.i.Q lia 1 7^ e -r.E.Qli ft ah.i 1 i
...•íe01 i t icGF . -

• I

I

y que me remite en el día de la 
f e cha.

Dios guarde a V.S.muchos años.

C ó r dob......... 19 4 0.
EL AUDITOR,

i

í

uez de ..S je..Gii.t.o.r.ia-s.-.T.P-J.ADA

/



> "I }

encía de REIAISIÓN .
de mil novecientos

archivo general de

t o r i a 1 n presente

se remite
esta

causa
Aud
de

que doy

■/j

f e .

’ k VjlcC; tvciv<.
X,V i

f
j'
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d
DECRETO

Vista la propuesta ele conmutación,formulada en la 
presente causa,a favor del condenado RAFAEL GONZALEZ ROLDAN 
(a) El Bigote,de 23 años de edad,soltero natural de Palen- 
ciana y vecino d< Nueva Carteya (Córdoba) hijo de Manuel 
y de Adelaida,por la Comisión c).e Examen de Penas de esta 
Plaza, en la que se reduce la pena impuesta a la de UN ANO 
con las accesorias de inhabilitación absoluta durante la 
condena, la que con rai aprobación ha sido elevada al Excrao 
Sr. Ministro del Ejercito,y habiendo cumplido dicho condena 
do*la pena a que ha sido c oniadiado, de conformidad con la 
Orden del Ministerio del Ejercito de fecha Ib drl pasado 
mes de Juni o, acuerdo la prisión atenuada del mismo en su 
domicilio .hasta el reultada definitivo de la propuesta que 
le afecta;pasen estas actuaciones al Sr. ”
rias oara notificación al Ínter esado, acredi tanao la p - 
sion ’ atenuada que se acuerda, librandos e el oportuno 9»^- 
damiento de libertad; deducci on de un testimonio de este 
DeciZto oa?a el Centro Penintencisrio donde se encuentre. 
^^píSotiSadSs que sean estas diligencias.se archivara has­
ta el resultado definitivo. .. + „

córdoba a veinte y dos de Julio de .11 novecientos 

cuarenta el auditor

»
I

l < 

ij 

t

;£

I

4

diligencias.se


■ k «u S^GUiíDO Cj":7P0Jul’DT.-'O
y<5i?I.\UTAC'»‘Oi;"13 TD P^KAS da

»_-x •

i

ra que me auxilie en
Sargento de Complemento del Arma 
co Mateos García, 
lo acepta y jura, 
obligaciones del mismo.

Y 'para que conste_^y en prueba de 
sente en Córdoba

ranta

I

l

(I

: iue habiendo de elegir Secretario pa­
la tramitación de la misma, designo al

— ------- 1 de Caballería, Don Francis —
qu''en enteredo del cargo que se le confiere 
obligándose a desempeñar bien y fielmente la/

conformidad, firma la pre-í 
tidos de Julio de mil novecientos cua— j

veintinueve de Julio de mil novecientosProvidencia Juez Sr) En Ccírdoba a 
Grande León»»»»»»»») cuarenta»

Por recibida la presente causa de la que se acusará recibo; 
guárdese y cumpAase lo que en la m^sma so ordena; notlflquose ' 
en legal forma al anterior decreto Audltorlado, y^a tal fin 
practlquense gestiones por el Secretarlo que da fe»eu aviei’i— 
guadon de donde so encuentre el condonado y una vos que sea 
localizado líbrese oficio al Sr. Director do la prisión donde 
80 halle Interesándole comunique a este Juzgado 81 continua
én la misma»

I

t DTLtgíjIíCtx,-Seguidamente jor 
nsr donde se 
foni ca del Sr 
fallecK? el dia 
toa treinta y nueve» 
Sr» Juez» doy fe»-

el*'cretariodqüe suscfdlíe se procedi<$ a gestio- 
encuentra en encartado y según comunicación Tele-! 
. Director do la í’riaion Provincial do esta Plaza) 

nueve do Octubre del pasado año do m*! novedei 
enta al I

Provicloncia Juez SR) Córdoba a diez y siete dé
Sranae l-ec^n»-------------í cuarenta. -«•«

Vista la anterior diligencia, •
Municlnal del Distrito numero uno de esta Capital, para que 
8^8lr?a remitir a este Juzgado certificación de defunción 
del encartado, para constancia en autos

Lo mando y irma SS». de que doy

JÍI-TGEHCTA .



videncia Suez Sr)C<$rdoba a veinticuatro de Agosto'de mil novecientos cug' 
Grande j^e<^n.------- j

Por recibido oficio adjuntando certificación de defun 
del encartdad* que remite el ^r. Juez Municipal del Distrito 
uno deesta Capital uñase a los autos, y no pudiéndose por tai 

_ 1- - ---------quede la presente causa qn areh
que se reciba la propuesta d®que se reciba la propuesta

dar cumpliendo a lo ordenado, 
vislonal de esta Juzgado hasta 
taclon elevada.

ma SSa

í/z

mandado doy f/o-seBTLTGSNC'fA^^/^ Seguida ende cumple lo

(



•L;>»

I

i
i
1!-
l
1

Jidjunto tengo el honor de remitir a V.S, 1^ 

la certificación de

• . z.»'”

GOlJZi^LEZ ROLLAH que

SU atento oficio de 

defunción de RAFAEL f
I

me tiene interesada en* 

fecha 17 del cotriente
I

©ios guarde a V.S. muchos añosI . , ..[!/ y
«.I

!

t

I

i

r

I

¡Juez encargado

s.

\

del «Juzgado Militar de ejecutorias

.'omnutacion de penas de esta Ciudad^,

9 z*\ ' iyi*i I

h 
r r- b.7-
Sr

TTS >ioxzflT



„ Pemanao Amian Coati.Abogaao y Juez Uunioipal del Juagado Humero Uno de 
*3 Capital.-

ibro 166

S’olio

om

CERTIFICO: Que seg'un resulta del acta reseñada al margen y 

correspondiente a la sección torcera de este Registro civil 

Rafael González Roldan natural de ^ueva ^aartejra (Córdoba) do 

odad 22 años, hijo de Lianuol y de Adelaida y de estado sol 

tero falleció en la Prisión Provincial de esta Ciudad

nuovo de Ootubro do mil noveoi ontos treinta y nueve,J J 

que conste y remitirY para

el dia
< * ■<

Sr, Juez del Juzgado Militar de ejeouoio 

nes de Conmutaciones de penas,expido el presente en Córdoba 

a veinte y uno do Agosto de mil novecientos cuarenta.

t



^/G
Expedíxmte nárr., s , t

Via-

ministerio del ejercito
COMISION CBNTUAK DE EXA.MEN

DE PENAS

Certificado de resolución definitiva (o. c. de 25 ue enero de 1940.0.0.20
?.A-?.AÍ?Í'-. ..?^P.ÍÍ.S.A^.í?.Z.....R.Q.^DÁIÍ...............................................  natural de_ P.al.encia_

de 21  años de edad, de estado S.O.l.tero..........y projesión.........del c ampo _......... , fué
en Consejo de Guerra celebrado el 21 de......^i.eie.mbr.e.._.......  de 19...3.8, en ¡a Plaza de Gordoaa

..................................... a la pena de ..... .P.P.P®.....y...„^_®.._?.®.clusion nielar 
.........................................  con las ncr.p.snrins f/^iu^abilitapion abeoluta durante la

........... como autor de un delito de__  
definido en el articulo .....249_____código de justicia Müiicr.

La Comisión Provincial de...................................    en........ .......de________________ ____
le 194 , elevó propuesta de .................QQnniut a.cto.n.................................... de la rejerida pena, injormanáo
•¡ae la definitiva que debia imponerse es la de.... .IIu....A^..Q....4..?...P.yision menor(n° "j Grupo YT)
.....................    con las accesorias de ..?.9.?í.?',®..®.P..9..uii.ent e s_______ _________

condena.

La Autoridad Judicial Informó .......

Esta Comisión Central en ...............de -............    de 194.... A®_ conforipidad coa
¡parecer expuesto por la Provincial elevó a su vez la oportuna propuesta en el sentido de que la pena a imponer 
’ebe ser ¡a de ....y.?......®:?!? ..4®

w las accesorias de.....

Previos ¡os oportunos trámites la definitiva dispo­

la L ....... UN...ANO_.IDE..¿ISION^.J^^ ..... . ...... .

lias accesorias de ...l.a„..pena...primitiya

todo ¡o cual esta Comisión Central CERTlFICA de orden del Excmo. Señor Ministro del Ejército, remitiendo 
e certificado al........Sr.................Auditor....^litar ?a Segunda Región
"O cumplimiento de lo prescrito en la instrucción 7é' de la Orden comunicada de 7 de Febrero de 1940, enten- 
ndose que tanto el inmediato acuse de recibo como la cuenta de la total ejecución de la sentencia definitiva debe 
Puntearse a esto Comisión Central por obrar en la misma todos los antecedentes del asunto.

Madrid, ...¡
Z;7 Auditor Presidente,

de .. de 194—



A a A Ai

v<úenc«a Juez Sr) córdoba a d^ea y se^s de Octubre de m<l novecientos cua- 
Srauae León.--------} renta y uno.-

V

por rocib-do certificado de resolución def^-nitiva uñase al pro- 
ced m ento de su razón que se encuentra en archivo provisional en - 
este •) u^ado; d eduzcas e testimonio del mismo que se reffi'tirá al Sr.Di- 

i® Provincial de esta Plaza,no haciéndolo de la li-
quídac on de condena por haber fallecido el rematado en dicho 'Ssta- 
blec m ento;y rellenase la ficha de antecedentes para el Registro - 
Central de Penados y Rebeldes.

Lo mand de tue doy

Dtltg-'^KC^Az -Seguí damea
i

Ati I .A. I 1. * rr



Rí
v’denc'”’ ¿■'lez Sr) ''ordo'ba a veinte y 
''rende León.------- ) tos «uar^nta v uno

e C-’ bo
esta Piase, y acuse

■Rebelde? uñase a los autos; 
¿locuc-'on ordenadas pongase 

And-* tor Presidente de la Com’s’on 
cuenta de "haberlas practicado por 
Gobernador V.ilitar de la " 
mando ' f'rma SS^ de doy fé

Por r''C'*b*do áciise 
v’nc*81 ¿le 
Pene.do3
1 t'^en c * as de 
mo. Sr 
da ndo 
ron“l

Lo

DTLtg^'SÍ'^ a.-Sesuí íiament e E3

odio de Octubre de m’1 nove c^ en~ j
i• 1

del Sr director de la Presión Pro-„,. 
de recibo d»! Registro Central de

V practicadas'todas las di > 
en conocimiento del ■’’lj 

Central de ■'■íxamen de Pe! 
conducto del "Cxcmo . 3r .CL 

plaza , i nt presando acuse de recib'

I

r



ÍRISION PROVINCIAL

\

DB

c O R D O B A
DIREOCnON

J

)-

í

í

xengo eX honor de comunicer 
e V.S», que en eX dia de hoy ge ha

. recibido en este TCstab^eGimiento 
su títcc. escrito de fecha 16 deX 
.actuai, el que adjunta testimonio 
'dei certi.ficfcdo de re4oiucion de­
finitiva y nueve liquidación de 
condene receida en x a c^usa ai 
•marge n expre sd a s e id a c on.t re ts i 
penado Fí*ijFAE.^ GCFzS'.ii'K'Z RCx-D.^K, _ e x 
cual fexxeciw en esüe KgtabXeci-. 
raientoel dia 5 de octubre/ de i»S3S.

Dios guarde

V - V

'añós»-
Gordoba, 2C d

8 , muchos

e X. 9 4X.-.

!'

i

de Gonmut ac iones
• ••

r.Juez .Militar de Ejecutorias 
decenas de es ta ,x laza ,sr. Grande le on



r\ 101 f' C— r tü iM /A LJ VI o f rv c o i i j f*

larviaT* 2

Se ha recibido la Iga n?.................... de la causaprrespondiente a■focedente del Juzgado Militar
í ........................................ T........ - de...,...........  de 19............

•. El. JEFE DEL REGISTRO,
‘ U í

<

I

•J

* vn < í /•« !• '’f /’-í z TTz

(

f-1'
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1

<
I

• ' ' ■
V'

césoi’ií':. Juricíicia i]
»

Le e.vi.tt;j;ié<'o lino 
bidO e:’ Á.&t.. C'Oble, 
el- e2"ieic d.ij?d;'ldn 
' r. ■ p 2’ e .'i. u e n t. e d'.:

,í . _ óenrfe 1 de. ■pene e,
Mum óó®—38 coatra e do•■ cuente d^, h 

minaen£ lae di 
¿i ecucicn' de., la 

>?_a recaida er¡ 
trñida' ofcntra 

..que a 1 • mu r j'^e n s e 
euql' es remitido 
chá i’ la citada 

-Pica ¿ruardé a 'V.S. .... ..
Oórdc'ea de. Norbre de

1 rcci-
4Í-1.1 v.sr''. .•

í

■EL GONZALEZ ROLDAN

'e(Lie>te 1651^

I !

'nueve wenTun-
].e ceu.üc inc- 
ei indivitlue 

el 
fe- ■'

e.-zpres?,; 
con c-ctó 

ÁuTcr-iáoti 
rnu.cl'iüij

1
i J

=^41.-

M

t

LL COhOLLL .GOBLzKÁJGl ¡¿ILll^ñ 
De Orden de e, 0.
eOi' tfil DAhíEíí ■ u>ijCivEl.riiíJ.O,

, '

I

' J
i

P' L L. k

■ t
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9,463.741
S'<ítF?ARTO SRL JUZGAD-0 HTLT-yAR LSPZC.tal Dr 
PLKAS DE LA PLAZA Y PKO’ZTHCTA.

C R ? ’ F C 0

BO do Urgoncia numero

- r

"JT'XUrORTAS

: Que en el
680-38

RAFAEL GOEZAL3Z ROLDAB

AUXi-L-^O A LA aRBIIL^OB

j*: couKUPAC'Ofr’s df

Procedimiento ííumarlal

» eegu.-’do contra

per el delito d©

oparoc© al Folio

____ , certificado do resolución defia't*va, en ©1 que ae 
acredita que previos los oportunos tramitoa, la Superio­

ridad, ha dictado la correspondiente resolución definiti­

va, disponiendo que la pena que debe sufrir el
, de.jgmsa. .fio.i,pAH...._

de edad, do ©atado sq'LTFRO > natural de KUFVA

rematado

24 años

CARTILLA

y voclno de PALFNCi-AEA __ __ , hi^o'de ItAEITSL

y de ADFU^'^DA______ _ __ . JTH A^O DF PR-^S-’-QK

peKfi

Y para que conste

al interesEdo, expido

8r Juez, en Córdoba a

nove ci entos

V

, con las accesorias de la

p los efectos de su notif-* ce don

el presente con el Visto Sueno del

veinte y tres de .Septiembro de mil

cuarenta y udo.

B

JUFZ "J’7Cir’0R’’AS.



9,476,936^^
£,.ovi ionc^a Jues.Sr.) ’-'n c-'rúoba Si 
Grande Loon. mil noiaoc'o'i

▼Istrmo.Sr fnn-í recibo del oficio que ee remitió al
do ■ enao iresftdeato de la comisión Central de "Examen
n-o/ciRo cuenta do haber terimiaado las dili-
^xcmo.Sr ( n aue-ba sentencia, y que se remit’p al
autos V* fomi to /^íi^eriiador Li litar de esta ¿/laza,uñase a los

• i Q pro; utos uctuacioties a esta misma Auto-ridau para su archivo.-
Lo mand y i^rina. S.S^

1

(

G‘.MC ta. —La pongo yo al ^ecretor-To,pffaa hacer constar que con La fe­

cha de la providencia que aatecele, se remiten las presentes ac­

tuaciones a la Superioridad, compuesta de folios útiles.-

Dpj’’ -

z



EXCÍXO. SB.
4

GuapllAa ai todas aaa parcea la r?eolaclan qae ha puesto 

suaTohJ-vo aln más tránitee.

4

5

íín a la px es ente o ansa, pxooeís

EL mILITuR •
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lit-í'

f-icritaof»
■4, c i? • ;j , ‘¿1 'Z ..X\ í 

•»—i*'—

I L ‘ ''z f^T'írlo í'O dh y«''tn'>
6 * ÍÍÍJ feát'R ‘Cfeíp^Wutfc. 
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